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DEROGACIÓN PARCIAL DEL IMPUESTO 

A LA RENTA FINANCIERA

• Se deroga el Art. 95 LIG, con vigencia a partir del PF 2020

(Gravabilidad Ganancia Fuente Argentina de Intereses o

Rendimientos de Títulos Valores).

• Se deroga el Art. 96 LIG, en lo atinente a las rentas de fuente

argentina, con vigencia a partir del PF 2020 (Determinación de

los intereses o rendimientos de títulos valores).

• Se restablece la exención para los intereses de depósitos a

plazo fijo en moneda nacional (los intereses de depósitos a

plazo fijo en moneda extranjera o en moneda nacional con

clausula de ajuste continúan gravados).
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DEROGACIÓN PARCIAL DEL IMPUESTO 

A LA RENTA FINANCIERA

• Se restablece la exención que alcanzaba a los intereses,

rendimientos y ganancias por compra venta de los siguientes

valores colocados por oferta pública:

 Títulos Públicos,

 ON,

 CP y TD de FF,

 CP de FCI.

• Se mantiene para el PF 2019 la opción -prevista para el PF 2018-

de imputar al costo de los TP y ON los intereses cobrados en el

ejercicio.
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DEROGACIÓN PARCIAL DEL IMPUESTO 

A LA RENTA FINANCIERA

• RESULTADOS FINANCIEROS GRAVADOS PF 2020 (FUENTE ARGENTINA):
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CONCEPTO ALICUOTA APLICABLE

Intereses de depósitos a plazo fijo en moneda

extranjera o nacional con cláusula de ajuste.
Escala Art. 94 LIG

Compra-venta acciones que no reúnan las

condiciones para su eximición.
15%

Intereses y rendimientos de ON, CP y TD de FF, CP

de FCI, sin cotización.
Escala Art. 94 LIG

Resultados por compra-venta de ON, CP y TD de FF,

CP de FCI, sin cotización.
5% / 15%

Dividendos / Ganancias distribuidas por sociedades

del país.
7% / 13%

Transferencias de inmuebles y Derechos sobre

inmuebles
15%


